
\ Nám* 81. Domingo 8 de julio de 1858. 8 cuartos. 
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s 5V suscribe d este Boletín, fue jdf* / o í 

usarles, jueves y dontingos\en ta impren* 

\a de su editor^ caite dé ¡a Trinidad* 

g° t o . á o1 rs al mes para tos suscritoret 

¿i esta ciudad puesto en sus casas , y i o 

\s fuera franco de porh. 

* f3 - * . •* "* 7. 
Las reclamaciones, anuncio* y densa* que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d sss editor % fiomcos de porto 
sin cuyo requisito mo serán recibidos. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

AHI H I LO DE OFICIO. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

#3 

Teniendo presente esta diputación provin-,' 
cial l i triste situaciún de' los pueblos, y" de
seando contribuir cuanto esté de su parte á 
mejorarla vba,determinado dirigir í S. M la 
esposictun siguiente: 

Señora: L/ás continuadas- desgracias que, 
padecen Jos pueblos de esta provincia, la iqse-
guridrid d e ; l p s j ^ i Q Í i i p s , / daños 
que se causan pftr la facción á los'labradpres y 
ganaderos., impidiendo á aquellos .el recegido 
de frutos, qui t íadplcs^j i s iabáfe í é incendian
do sus inieses y arrebatando Á estos 'sus gana
derías1, fexi¿i¿ndo á iihth*y ¿tfdá"cuantiosas stW 
oías pgr § y / e s c a l e , y volviendo á apremiar-
1" del mismo modo al dia'siguieríie \$t haber 
techo desembolws:decon?Mci/iciou, impulsa a 
Nuevamente á esta corporación proviuciai £ 
^pírtir" sus:clatHorfes ame el tmrtó para que. se 
envien fuerzas, con especialidad de Caballería, 
7 *e faciliten auxilios' qhe p'uhgan término á 

devastación y desastre. ' 
La diputación siente afligir 'el ánimo de 

v - M. con relaciones de males y desgracias, 
P^o son tamas las que sufren: los pueblos 
*i u* obligin á q u e j á i s 1 ; í' la manera que lo 
, í ( e el que se ve heri'dó de u'n dolor Agudo, 
J^ r íl l i e hasta en este pequeño y aun estéril 
^ahogo suele hallar atguo consuelo. ¿Y á 

^-en SÍCÍO Á V, M. haxie acudir esta corpura-
J®J « busca dé remedio*- ¿(Juién- sino V. M% 
Puede mandar venir las fuerza» ftefceí&r.Al pa-
^ U i n g u i r [as partidas de ladrones y rebeldrt 
q ¡ e Í? f** lan

 c l P a i s - iX quién mas interesada 

?e t ' M í t n P o n c r f r e n u * l ü * bamlidos, ¿ Q í  

e r * a s propiedades y protegerá los pueblo*? 
° el poder tutelar del truno es capaz de 
"tener estos escesos. La autoridad local es 

muy débil para resistir tamañas violencias, y 
aun tiene que ceder ó huir para no ser vícti
ma; y la superior militar de la provincia no 
puede prestar la protección que necesita por 
hallarse sin te suficiente fuerza disponible. 

Así se vé . Señora, la resistencia que hacen 
los ciuJadanos para obtener los cargos de re
p ú b l i c a ^ el abandono en que se hallan muchos 
pueblos respecto de su administración munici
pal, porque los alcaldes y demás individuos 
de ayuntamiento abandonan sus domicilios, 
süs casas y sus intereses,refugiándose á los 
puntos seguros para salvar las vidas. Estos 
lances que.se repiten cón frecuencia manifies
tan del modo nías positivo la desorganización 
en que se encuentran los pueblos y ei poco fru
to que podrá sacar el (Gobierno de los mismos 
Cuando busque sus auxilios. La riqueza de esta 
provincia recibe un golpe fatal que la arruina, 
y no es aventurado asegurar que será difícil en 
nn año que su presenta ¡ibundante,solventar las 
contribuciones ordinarias y estraord toar tas que 
sobre ella gravitan. 

No dude V M , este aserto, ni se persuada 
que las desgracias de que se lamenta la dipu
tación se circunscriben á un pequeño punco de 
la provincia. La izquierda del Tajo en su tota
lidad y una gran parte dc la derecha se hallan 
en este caso, y la diputación -faltaría á los de
beres que tiene contraidos respecto de V. M . y 
dc sus comitentes, si ho lo espusiese con la 
sinceridad y con la franque?a que ta caracte
rizan. La prov incia está infestada de ladrones 
y ieb*ldcs, en muy pocos puntos hay seguri
dad én Ids junonas é intereses, por ninguno se 
puede caminar íin riesgo, y en fin en ninguna 
parle se disfrutan con amplitud los beneficios 
que debe dispensare! estado social a los hom
bres. De tan triste situación solo pueden l i 
brarla las fuerzas que el Gobierno de V, M. 
tiene prometidas, > en su virtud la diputación 
insta y suplica nuevamente í V. M . para que 
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« ' d i j e reiterarlas órdenes mas termman-
1 é t de - a socorrida esta 
según lo exüeo sus necesidades sr se ha de 
tar su tot» 1 r u i n í l 

t M ^ n K p t í o . ^ j - J ó n í e d e P o z u e l o s , di 
p u t J u t o V ^ r ^ ü f i b G ^ j W - d í p i i t a d d j s F r a n c i s -
cisco Solano Garc ía , diputado.—Francisco dc 
Calvez, diputado.—Manuel M a r t i n , diputa-
do.-Alfonso Gi l , d ipu tado^Tor ib io Gu i l l e r 
mo Monreal , secretario 

f 1 

COBIERÍíO SUPERIOR POLITICO. 

Circular n* H 6 . 

E l señor subsecretario del ministerio de la 

van, pueblo de su natuTalna .enla provii-ctade 
A v i l a , solicitaba se le a d m i t i r » en su c j a ^ 
quintos un sustituto aunque ra foese natüralde 
ella - ^considerando que d «iflema de s u « i t n . 
dones de la )oy de 2 de nu<(*imr.Te del.aí* ^ 
terjpr está a m p i a d o , por s^ f&cjona l de i / C p 

mayo último» cao cuya modificación deja de 
scrflecesaria la gracia q u c n F k f t a ; se lia 
V i d o S . M . r í w ' ^ c r se diga ai -wteresado ^ 
«11 «so de) beneficio qite U t i t a d a ley de i.̂ da 
mayo Je dispensa, haga de-eila -el uso que fe 

• <:<MÍ venga. 1 ' = De ceal orden, comunicada p 0 r 

el espresado señor m i n i s t r a d 1a Gobernación, 
»a traslado á. V . S. para sir inteligencia y efte-
fds 'cOnsipdBotéí . A t i l 1 v C l 

. - - L a q B e he .dispuesto insertar enel Boletin 
oficial de esta provincia para darla publicidad, 
advir t icndíT^ne-1* ley de i.*<de mayó qoe « 
menciona está circulada en el eümero 62 de«-

Gobernación de la Península con fecha 28 del 
mes último me comunica la real órden que co¬
pió. 

E l señor ministro de la Guerra dice con fe
cha 24 del actual al de la Gobernación de la 
Península lo s i gu i en t e . ^» He dado cuenta á 
S, M . la Reina Gobernadora de la comunica
ción de V- E. de 19 del actual, en la que tras
lada la del gefe político de Toledo, manifestan
do los perjuicios que resultarían de que se ad
mitiese la renuncia que de aquellacomandancía 
general habia hecho el brigadier D. José Marra 
Puig; y enterada S. M . se ha servido prevenir
me manifieste á V . E- que con fecha 21 del cor
riente se dijo al capitán general que S. M . no 
admitía la dimisión que de su destino hacia el 
referido comándame general, de quien se ha
llaba muy satisfecha."—Lo traslado á V . S. 
de real órden comunicada por el espresado se
ñor ministro de la Gobernación para su inteli
gencia y efectos consiguientes, 
, L o que hago insertar ea este periódico pa

ra inteligencia de los habitantes de esta provin
cia. Toledo 6 de julio de i338 .=Mar t in de Fo
ronda y Viedma. =:José Marugan, secretario 

Circular núm. 1 J * 7 . 

Por cl ministerio de la Gobernación de l a 

Península se me ha comunicado en 28 de junio 
ultimo lo siguiente: 

' E l señor ministro de la Guerra en a* de 
este mes dice al de la Gobernación de la Pe-
amula lo que s i g u e : » . S e ha enterado la Rei -

o r ^ 9 * con real 

S e n i e eu ? " C ü u l G e r V d S ¡ 0 G ° m e z , 
C n l e c a 0 c a t ) * y quinto por Aldea de D¿> 

te per iódico , y debe tenerse presente en los 
casos 4 e - i g u a l naturaleza. Toledo 6 de julio 
de 1 8 3 8 . — M a r t i n de Foronda y Viedma--
José M a r u g á n , secretario. 

ARBITRIOS DE A MOA T H i CIO». 

nuncio núm. 229. 

A virtud de lo dispotitivo del ral decretó deTnfti 
de tinca* te han pedido y tasado rj e*p¿íaÍJwdo Jat «¬
guíente*: 

Procedentes del convento de religiosas de Torrijos^ leV-

rnino de Carrickes. 

19 fanegas al cerro del Pilo, su Uto ca *eatt N . j l o 
realet, en renta 345. 

i o i ti., i I» Mangadas, en venta éo¿o ea recti 
»3i rs y ló mrs. * 

7 i Itt Uaqueni, en reata 5631 ra., ea reata r É9 rt. 
y 5 ron. 

7 al camino del Caspias eo ve ata 4139 r i . , ea atan 
1*7 y 5 OÍ". 

5 á laa Joma» de l u Vidas, eo venta ea reott 
75 ra. y t t mn. 

5 « Jai Paredes, ea venta 3018 rt-, ea renta 90 «- f 
1* mrt. 

I fanega y 6 celemioei, al Cerroia, %m veort 758 
en renta «3 rt, y 14 J nrs, 

3 fanegas y 6 celeminea , iJ catniao de la M a t i , en rat* 
ta ai 19 rt-, en renta 6j rt. y 19 mrs. 

1 y 9 celeminea, al de la QuemadiiJa, eu venta Sflo rt-, 
en renta 36 rt» y 13 oirt, 

a id. y 6 celeminea, at Pico de ía Buena obra, 
ta 1510 ra,, en renta 45 ra. y to uiri. 

• íd. y 6 id., al Horno, c o venta ¿010 
60 rt. y 10 mn. 

a id. y t íd., á Jt Ermita, en venta "1 *° M t * 
81 rt, y só nira. 

7 id., al Sendero , en veota 4939 ra., ea renta I4FL 

5 mrt 
3 id., á lot Guindales, a j 10 rt., en renta 6̂  rt -a « í f --
8 id, , al Pico, en venta 6044 ca-, eo raott * ¿ l n ' 

u mra. 
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' ' * id .**l C I * 131 n raí, en renta 39 
*] rl- f 1 1 i n r l -

. ^ I J ' l t r v f f e i l i do U Mata, 

5) 

en venia 1 3 1 1 rs., eu 
inri. 

'B- jd,, á la de Pedro Lopa Grande, en venia 3 8 3 3 ra., 
; % : J f c W u 0 4 " ' a a m f 1 " 
^ i /S í í ' j , e l r a i " l c í 1 J e Pedro Lopa Chica, enven-

V i o j d " » . , en renla 3* rt. y 15 itin: ' 
y frVekmines, i las l'aredi-a, eo «Art jffj ra., en 
jepta- ?9 « / J 6 mn. 
jd!, l|ÍtuUiáa la luer.le dc la Muía, en venta 4339 

•ra.» en renta 127 rs. y 6 mrs. 
Id., al uusmo sitio j en venta 4339 rs., en renta 137 

. rs. y 5 i n r r . 

V i d . * loa Llanos, cn venta Ó050 r i M en renta 181 
ta. y J 6 una* 

feiiS^wwnfo suprimido de Agustinos áe San Felipe ei Real 
jgjg^ de Madrid, termino de Jtteecai* 

' r.* Una tierra llamada la Pescada, al litio del Boqüe» 
jf^io^de caber 900 estadales, Uoda al poniente camino' 

:! Boquerón, 4 mediodía otra del hoapital de Candad 
^ ' í norte y poniente con otra dc D>. Vicente Fernán* 

«• Soto, su capitalización ea venta 1895 t i . y a mr*$ 
a renta 56 ra, y u3 mn. 

^ Otra id., camino dcl Viso, mano izquierda, confer
íase va desde Ukicas, iu cabida Anegas* linda por 

j Jicote dicho camino, por mediodía otra de'D. José del 
I0^' :aite, por poniente otra de I). Manuel Sejornan, cn 

LjCata 4440 rn. y 7 mrs», en renta 133 rs. y 7 mrs. 
, Iti. i d , término de Veles, al Arenal, au cabida 3 \ fa-

wgai, con 60 olivaa, linda a mediodía vereda de tíanta 
ferbira; i pnoiento vida de José Gamboa, por oriente 
«mino de Azada y i norte villa de Manuel de Ucaría, 

a j í j » venta 10.109 n * 7 a ^ mra., en renta 303 ra* y 9 
^;/ Daravedís. 

( r lo1, id., al camino de Torrejon, au cabilla z\ fanegas, 
»nda i oriente dicho camino, al norte raya diviaoria de 
Bolilla, á poniente tierra de D Joíé Regules y á m e -
íioíra otra dc D. Matías Vega, eo venia 3159 « • > a 

r* en rénta 95 rs. y 3 y af» mtr. 
, ¡jf • H. ití., al dicho camino del Viso ., stgun se va dea-
( / • Illescas á mano izquierda , de caber como j£ fane-

¿ t*>» Itadá por norte'dichocamino, por orienta tierra del 
J n*'plial, p o r mediodía otra de la casa de Madrigal y 

T j I*r poniente con otra que fue de las religiosas de ld.,ea 

f i f**ta 474a rs. y 14 mrs., en renta 14 a y 9 
^1 Id- td., llamada la Croa del Manzana, al sitio del 

f * !• tenerfa, ati cabida 450 estadalea, linda al 
J ¡ í *^ 6 * 1 0 0 , 1 vereda que va al arroyo Vedado, por ñor¬

, ̂  X diente dicho arroyo y poniente tierra de la viuda 
J / * ' Cíndi'lo Alvares, en venta 1 168 rs, y 31 mrs., 

' 1 t I ' nombrada Lnaano y la Higuera* al camino 
'VV Rti f ^ e , * , < ' du caber am^as 9 fant-ga». con 8 j oliva», 
%fj bi1 * ' n ° r t e ' mt<dio'Jia eon loa ra «tinos de Ve'ea, el 
' . v ] 0 ' ' ^ , , ! t « r a i , a1 poníent^viña de I) Pedrojimenea 
ft / » or i l le t í> r r t ( i c M„rHr, |a>n,en venta 18,706 rs. 
r / |

n , r .* « y r " renta 5,0 1 rs y mn 
#í / | ^ H t »| ,jtio ,]„ | a Ohlerera« au retvda qn estarla* 

* ' n i . 

f 

K 
t 

ta i 

9n 
u°r n irt* ron otfi ie I) Io»j< R^gnlei, por 

^ntonit» If.flano, p'*r poajler: • otra de Í umbre-
n í m-Hk/tía de .IOSÍÍ Gamboa en vtuta a^s 

' " 5 cata, en renta 7 ra. J 19 nata. 

Cada fanega de laa anteriores que ae eapieaan fuero* 
de San Felipe e* Real consta de 600 estadalea. 
~'xi^° ü f u j 4 Í 0 c l ( -wí>ü, de 173 olivas, liada 

á Norte ton arroyo del Cobo, i mciiodia olivar de M a -
nn t l Rodrigo» dc lu in , y i poniente con otto de Pe-
0>o Madrigal, cn venta sa.91 j rs. y a ujr> . en renta 
377 =3 

La mitad deJ olivar i Valdelobos, que mira i Ilea-
cns, de 155 olivas, linda al norte Vereda de dicho ¿tite^ 
i oriente viuda de Manuel Labrador y á mediodía tierra 
de Manuel Nieto, en venta 14.690 ra. y 17 inri., co 
renta 440 rs. y 34 mrs. 

Otra milad del mismo olivar, con 149 olivas, mi* 
ra i Cedillo, linda i poniente otra dc José Gamboa, 
mediodía tierra de Manuel Níao, á oriente ta otra mi
tad de dicho olivar y norte la vereda de dicbo aitio, en 
venta 1 4 . u a rs- y 4 mrs , eo renta 414 ra. y 31 mrs. 

Otra id-, del olivar camino de Ugena, que mira á 
dicho camino y \iña de U. Alejo dti Valle, de caber 
108 olivas, linda Á oriente con Manuel Labrador, ó la 
viuda, Á poniente tierra de Mateo de la Crua . i norte 
la otra mitad, en venta 10,899 ra. y s i mrs., en renta 

: n * 7 - : • -
o Id. id -vCfue mira i Boadilla a de caber 116 olivas y 
7 pequeñas sin fruto, linda á norte Gabriel Madrídano, 
á oriente tierra de Ja viuda de Manuel Labrador, i me
diodía la otra mitad, cn venta 14.^43 rs. y 10 m n i 

en renta 436 rs. y 9 mra. 
Otra mitad de Ja vina de Malcriado, qoe mira á la 

parte que mira á Veles, cn su leViuino, y linda con el 
camino del norte, i oriente cen tierra que fue del sn-
primído de Frenciscaa de IiJracaa y al mediodía con ma
juelo de Manuel Rodríguez dc Juan, en veota 6318 ra. 
f.'' s l mrsn, en renta' 189 rs. y 18 mra. 

¡Y la otra mitad qne mira á 11 leseas, linda con el 
camino del norte al mediodía, con majuelo de Manuel 
Rodríguez de Juan y al poniente con olivar de Serapio 
Alon>o, en venta 6318 rs. y a i nur, en renta 189 rs. 
y 18 mrs. 

Lo que se hace saber al pdblico para sn conocimiento 
y á fin de que las personas que han solicitado au taso 
presten su conformidad con sujeción i la real instruc
ción de iu propósito s*i han dc goaar del prJtiltjao que 
les concede. Toledo rj de julio de 1838. = EI comisio
nado principal, Pascual Ñuño de la Rosa. 

AVISOS OFICIALES. 

Se arriendan las (incas siguientes: 
Varias tierras en término de Navalmoral, de religio«aa 

de Sto. Domingo el Antiguo de esta cindad, su arren
damiento anual 1 . rs. 

Id. en Camarenilla , de la misma comunidad, en >6oo ra
id, en Escaloniíla,de citada comunidad, en 3 4 0 0 n. 
Id. y olivas* en Valde Santo Domingo, de la propiero-

munídad, en 850 ra. 
La dehesa de Parábales, en tcWno de Maarerafue y 

Alinonacid, del ¿uprimídn convento de San Pedro 
MJrlir dc Cita referida tíudad, cn 1 0 . 0 0 0 rs. 

100 Degas de tierra y 5* oBvai, término de J « g 
de la comunidad de Franciscas de Santa Isabel, 

*£j2™Wv ^ EscaloniHa, de la refetfd. comuni¬
dad, en IJQO ra. . . . 

Id. .03 fcQ-<» y d e y 6 " ?h,T'' " 
V . M . Saniu D o a i i ü ^ , d e d l c U c o « n " i « W , eu 1100 
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M » , : ; ^ Í . H -

tiioi Je di na comunidad, en 0 0 0 r i - , . 

nidad Je Santo Domingo el Anliguo, ea 1000 ra 
Id » r i . . tierra, eo Hurujoo, de citad, comunidad, 

I d . V e n C-rment, de referid- comunidad, en >ooo r.. 
Id id,en Yunclilloi,de I. mwmi comunidad, en-anori. 
Id. 6o fsneg*. de itetrt en id , dc I- comumJid de 

Madre de Dios, ro 900 rt. 
Id. « i i tot temi 7 , é r < T , i n o d e T o " l - 0 > ' * tt 

comunidad de l i Concepción Francisca da esta elu
did, en 600 ra. 

Id id. en Novea, de dicha comunidad , en 1*00 «• 
Id. de 30 fcitegaa de tierra en afeita , de l i «lliW co

munidad, en too ra. 
Id. de tierras y olivasen dicho término y de ía iniiini 

comuoi'ad, en 600 rs. 
Id. id. en Mj-ueda, de dicha comunidad, en 1500 n. 
í ¿ id. en Cimarenilli, de repetida comunidad, en 
• 1600 ra. 
Id. de 500 fanrgai de tierra co Rielvea, de l i comum-
> dad de áan Clemente, en-5000 ra. 

Cuyos arrendamientos ao» por dos y trei años que 
principiarán I11 tietras en 15 de agosto inmediato y la» 
olivai en primero de febrero de 1839; 7 M** «"i-Jado 
para el remite de Joa ocho primero* arriendoa ei mar-
tea 17 del prcteote julio; para Jai ocho aiguientea el 
jueves 19 del mi*mo, y para ioi siete restintes el vier
nes ae del propio julio á las doce da su martina en la 
secretaría de ta intendencia de eata capital. Quien qui-
aiere interesarse en dichos arriendo* comparezca en cita
dos dias, sitio y hora, adviniendo no se admitir- postu
ra que baje de las cantidades en que caté regulado el ar
rendamiento anual. Toledo ó de julio de 1830. 

Hallándose vacantes las freí piaras de empleados en 
la contaduría titular del ilustmimo ayuntamiento cona-
titucioaal de esta capital, que son la Je contador dolada 
en 7.000 ra. anuales, la de oficial primero con 4.400 y 
la de segundo con 3.000, se ha acordado en *e»ioo or
dinaria celebrada en teii deJ actual ie publique eo eate 
periódico llamando pretendiente* por termino de 
se:enta diai, contado» deide el de la fecha, admitiéndote 
al eiV to lot memoriales de los que ia aolicitco cn la se
cretaría de dicha HuilTÍiimi corporación dentro del pro
pio término. Loa aspirante! catarán adorna ios de lascua» 
lidades de firme y sincera adhe-jun á la Reina constítu-
dona! Di* . Isabel II (Q. D. G.), su augu.ta MadreGo-
brrnadoie y sibiaa mitituciones que feliemente nos ri
gen , capacidad, honradez y desinterés; siendo preferidos 
en iguildad Je circunstancias ¡kan la obtención Je dichas 
plazasaquellos sugeto- que 0 i fritando un sueld* lo de¬
jen a favor Je Jos fonJoj públicos srguo esta prevenido 
por reales rirdenes, Toledo 0 de julio dc i B i 8 - n un 
..denle Dámaso dc la Torre = redro Antonio lía a Pala
cios, olj.ij mayor secretario interino. 

aa 

i oíeao: imprenta del 

do Jegua y media; aa le da ciento y veinte reales n,, 
pago da caaa. Loa «pirantes dirijirán sus solicita 
francas de poste, al presidente de ayuntamiento, j M 

que serán admitidas basta el at del corriente. 

A V ISO. 

Se arrienda hasta San Miguel del prdiioio séricas*,, 
ó fines del arlo, en los términos que aeorriode al arre,, 
datario, los pastos y raitrogcra de las dos mediai T - ^ 

• de Seseila, que confinan con la cuesta de la Reina n i # t | 

el rio Jarama. Asimismo los pastos de la mitad del sota 
del Parral, aotiflo de Artalejo y Jas arriadas de Riaseea, 
término de Ciempozuelos, confinante coo el rio Jar ían* 
propio todo para ganado yeguar, vacuno y son lanar 
ppr el mismo tiempo que lo de Sese/la. Si alguna peno, 
na quiere tratar de ajuste pasará co Madrid i la libra* 
ría de ü. Prdro Sanz, calJe de Carretas , y en U j 
ma darán razoo del sugtto. 

AVISO DE CAR RUAGE. 

JuTia-n Sánchez, ordinario ire loa mas antiguos da 
adrid i Toledo y vice-vtrsa, ha suitituijo al carro qm 

bula ahora le ha servido pus dii bo trafico una G{. 
LIM A fija p in l i temporada del buen tiempo Admite 
arrobas y pasajeros a precio* equitativos: saliendo res
ponsable i todo, eacepto Jos incendios, vurlcas y r̂ bos 
que puedau ocurrir en el camino. La cánida deJ esrraa-
je es de diez y seis personas cómodamente. Habita ea Te
tado calle de las Armas, número 17, y en Madrid c§\lt 
de la Concepción Gercínima, mesón de los Huevos Pra
do de cada asiento veinte y cinco reales, y las arrobas 
lo mas arreglado posible. 

CHINCHES. 

Laa chinches crian cuatro veces al aóo, en — — , 
mayo, julio y setiembre, y en cada vea ponen eincuas-
ta huevos \ dando un producto anual de doacieniu ente
ches- Al cabo de once semaoaa ba adquirido la añera 
chinche au perfecto desarrollo y se halla ya en dispon* 
don de reproducirse: sobre estos hechos se funda ei n-
guiente cálculo, Supongamcs que uno de estos aniinsli-
tot se introduce cn una < . a antes del primer periods de 
reproducción cn ta primavera; producirá en marzo 50 
rhim hea y entre ellas s 5 hembras. En mayo las fó 
hembraa ¡n luyendo la madre) darán 1300 bijuclea;sa-
poni- ..d : que 750 aoo hembras, tendremos en julio aaa 
cria de 35 ¿ o o . Us 15750 hembras qoe habrá catre 
ellas, unidas i las anteriora* 7*0 compondrán i0.5°°i 
lascualts en seiiembrc proJut irán 815,000 chinches nur-
vas: de estas, 418.500 aeran hembraa, y uaidai á lss 
16.500 déla cria anterior harán 409 000,que alaígo*»" 
te marzo darán ai.450,000, Añadiendo á eate oiimero 
439.005 michos que no hemoa cootado, rcsoltari n» 
total 11-909,05 d muy cerca de aa ujiflonea de chin
ches producidaa todas por un aoio individuo en el tras
curso dr un afío, Nos equivocamos mucho 11 el cfinoci-
mienro de rite hecho np sirve dr eaifmolo á la actividad 
y anhelo de la cuidadosa a m i dc gol ierno, por eatirnar 
la primera chinche que vea aparecer en su caaa.(£.J°^ 

Eduvr Ü. 7. áe C-ea. 
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